
COMUNICADO A LA CIUDADANÍA
Ante la proliferación de instituciones privadas que ofrecen a la población la más variada oferta de enseñanza, aludiendo tener un reconocimiento del MEC; se pone en conocimiento de la opinión pública que las únicas instituciones que tienen carreras y cursos reconocidos o habilitados por este Ministerio son las Escuelas Privadas de Enfermería, los institutos de nivel terciario con modalidad universitaria y no universitaria y los Centros de Educación Infantil Privados que han cumplido con los requisitos establecidos en los Decretos del Poder Ejecutivo Nº 90/006,  Nº 308/995 y sus modificativos y Artículo 101 de la Ley General de Educación Nº 18.437/2008, respectivamente.

 Asimismo, sugiere a la población  informarse sobre el listado de instituciones y cursos o carreras reconocidas en su página web  (www.mec.gub.uy). 
